
1 

l. 

EL R:ÉY. 

M .Virey y Cttpitfn Gene;al de mi Reyizo de, 

Navt1rra ., Regente y los del mt Cónstjo , At.:. 
caüks· de la Corte ·~rnayot 'de·,fl J y ;otros: cuales-
quiera ~Je mi.s Jueces y Justicias de dicho mi ·Reino,. 
á quien·.,tf cumplimiento de esta mi· Real. ~édula 

toc4, ó tocar pueda en cualquiera manera , sabe~:, 
Que -de· acuerdo- del mi Consejo se trasladó á la. 

Cámara en fecha veinte· y- ct1,atro de.l ·corriente 
la.Real Orden q11r sigue.== ,, El Excelentísimo Sr,;;, 
Secretario· de Estado· y del Despacho dé· Gracia y· 
.ft,t,sticia k4 ·c~municado ak Consejo por medio\;tft, 
S~ w~re-i-"seño;~ Gobe:rnador · con feCha quince.~- del: 

corriente mes., la Real Orden'csiguiente. = E~cC• 

lentísimo Sr. = Desde el momento mismo que. el 
Rey N.:,S. recobró los derechos Soberanos -de que_ 
fuf despojado por el génio_ de la revolucion, fijói 
sus -ojos en ia suerte di una 'multitud ·de: fami:... 

lias :1 que sin .pre-vision ni ·miJicia. s~ dejaro_n .dr--:, 

rastrar de un. partido seductor ,- quedado lo pa's: .... , 

ponía á la idea de llevar al -cabo JUS ·:planes 0 áe1 
subersion y desorden : quiso enjugar las, lágrimlls 

·de estas miserables familias, que'pi'esentdbtin en 

su semblante una señal ·cierta de_ arrefcntirrfieri:
to ; y dar la p,:ueba mas cónvinlen.té, de qui a,.;,, 

briga en su al~a sentimientos nóblc.:f y gencrd~ 



sos. Con estos fines y despues de haber oido á per

sonltS recomendab!es P?r su rv{r!ud y ciencia ., se 
decidió por la amnistía que acaba de publirarse. 

S:. M· hi4}frra: queri@ que esta fue se tan ilimi

tt{4fl fOin() sú Real·. piedad ;, pero no · le ha sido 

pruible traspasar tos límites q14~ le dem4rca la 
[t4stici(;1 · , iJi' los deberes que á toda· hora le re
cúerda iu éonáencia~ Quiere que los coinprehendi

dos fn .la amnistía vivan en paz y quietud ., y 

IJ/4e ~por . s.us •,Pasados fXtravíos no sean molesta-

· dos en manera alguna; pues estos para siempre 

t/e}gn_, olvida.r:se.· Pero como desgraciadamente no 

pueden gozar de este henefi;io aquellas personas 

qye,· 14. misma amnistía exceptúa , . es la volunt t:td 

de S. :1.'1±. ·qu-e-torrribunalery Justtctas del'Rej: 

no , las busquen ,donde quiera qúe. se hallen, les 

instruyan· causa, Jtles apliquen pr:ontamente las 

pe'J?as: .que las ·Leyes ·tienen establecidas.· par~ la_ 

,l':'!S(. de· crímenes .en que incurrieron., y de que 

jttm~-is. los ·sep-arar:á su inclinacion al mal ; en el 
concepto )lt que · asi ~como. recomendará á · dichas 

Autoridades s11 · q_ela · qn, esta parte , los· hará in-

dign:as ad Jugar: que otupan, y. cómplices en los 

mismos· crímener la: menor :marosi dad ó descuida 
e_i, "el_ :cumplimiento Je, un deb~r tan ·sagrado. r 
dt1Real,:.Orden. la_ comunico· á ··~. ··E,. para su no~ 

#ci4 ::;'- lá~ déJ ConJejo., y demas efectos correspon• 

iiente~~,-;:;;.,;PúB"lir:ada:. en el Cons.ejo la i1,nttcedáJte 

R.e~l Orden·, lia acord11,do si guarde y· cumpla 

(Q· g_ur S,. M. se,:sirq;e mandar en ella , y que á 
e ít.e fin. , , con su insercion se comuniquen las 

C'(Yr,resp0ndientes á)a Sala .:de Alcaldú de la R~al 

Casa.y Corte ,.y ·á las··Chancil/erías y Audien-. 

citJ:L}J~a:k.s .. ., fptt. :.er1,c.11r:g¡;,, de que :.la circulen á 
laf /~~~s.ti{las~ de.:los pueflos de·* sus respectivos · 
distritos·., cuidanio asihien de su· puntual obser

e¡¡~ncicl ~'Y }4 dé. la Real Cédula~ de doce del cor

r:ieritc me..s ., qi,e.t1:ata del asunto.= Y lo _partici .. 
po á ·v. S. de orden de ·e:Ste Supremo T"ribunal, 

para que._hacihirfolr¿ presente en l4, Cámara; dis ... 

ponga se comunique al Con.rejo .de Navarra en. 

ltf fornía de estila ; sirviéndose V. S. darme avi-:. 
so··•7fe1;--r-er:fmr·7f! · n!ª• · Dios g~-·h .¡¡;_. ~,~;. mu-:,. 

chas años. Madrid veinte y cuatro de Mayo de 

mil ochocientQ~ rqe_infe ,Y ,cuatró. = D. Valentin 
Finilla.= Señor Secretario de la Cámt.ir,i. de Gra~ 

qJq, y.-·Justicia·,:·'Y -Est4do de Castilla:'' r ha .. 

biéndose 11uhl.ic4do en la propi,z, Cámara e,n vein-:* 
te y nueve del mismo mes., acordó se expidiese la 

auxiliatoria de _estilo· á ese Consejo:, para su cum .. 

plimiento. En _su consecuencia os mando·:, que lue:: 

go que veais esta'- miCédula~y la Real Orden e~ 

~jl4 inserta , la guarde is ., · cumplais y executeú, 

y·· hagaris ·guardar ~ cumplir y· executar ~n todo y 
,PQ't:, todd,, segun y como en ella. S( contienf y der 

,,4,:a ~. dan_4o". Pa:ra. su P11nt.ual c~mplimiento"y.obJÁ< 
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Decreto. 

Jerv~mcill, ., li,1s órdenes y providencia/ que .con~ 
vengt,.n, y sel1.n necesarias, de manera. que con 
efecto se lleve á purd y debida execucion por tri~ 

dos los Ministros , Jueces y Justicias de ese re; 
ferido 111i Reyno, y demas persont1s que en cual: 

quiera m►wera tOCi1re ,'sin embdrgo de·cualesqu/e;. 

1',t leyes ., faerns de él , capítulos de Cortes, or• 
denanztts ., estilo , 'USO y costumbre:, y atrtl. cual:.,, 
quiera cosa que haya ó pueda haber· en contrario, 

que p,tra en cuanto á esta toca y por esta vez dispen
.so., quedando en su fuerza y vigor para en Jtdelan~_ 

1e ., que a.si es mi voluntad. Fecha· en Aranjuez 
Íl trei1tt11. de Mayo iü mil ochocientos veinte y cua:., 

fro. --- Yó :t:1·· REY. , · Por ·niandado ·del Rei 

Pamplona 7 <le Junio de ·1824. 

Cumpllmiento. Cúmplase lo que s. M. manda por· ésta SU· 

Real Cédula~ ==-El .. Marques dt Lazan~ 

-

Pedimento d,l E1 Fiscal de v. M. dice : Que penettado d~ 
Súior Fiscal. l . d l d 1. dª , . que a gracia. · e In u to espe ido por S. M.,. 

~n 1.ª de ·Mayo de este año, era digna. de que_ 
1to se rerárdase, ·pues que al· efecto el Ilustre 
vues._tro Visotey con su oficio; de- 4 . del · co.i;; 

rient~ pasó un. ex<:mplar. a.a-·eHa ; .. manifest6 ·en 

su censura. de =J- del~- misma,., .. que· ..á .pesar.~de

no venir con las formalidades prescritas en las 

leyes. dé este ~eyno ·-J·pndrá'.mandarse·.inipri .. 
mir~y circular para~., su ·!!ge,ucion~; .. y .vuestro 

;¡), ..... 

Consejo po1c µecreto~.·del :mismo ... diá la:- II!~nd6: 
asi , sin perjuicio de hacerlo presente á S;. ~1~ 
de cónsiguiente ; siendo esta Real Cédula 

la~ ·misma, .viniendó con Já auxili;i tónir-, ,.y te•• 
Riendo . .ademas ,.eL cúmplase del Ilusú:e_ vuestro 

Y~orey , .. no_ hay .. recesidad ::.de hacer presente 

á S. M.~.la falta ~d~Ja Ior.malidad qiie-se aavir. 
tió , pues que está' suplida. Y en cuanto á la 

otra Real Orden de .24 del citada/Mayo, que 

se "inserta-en- la: aaxi1iatoria de 30- del mismo, 
por la que se· encarga , que -·los Tribunales y 

Justicias del Reyno busquen á los escepcuados 

en el mismo Indulto dó quiera que se hallen., 

les instruyan la Causa, y apliquen prontamen

te las penas que las Leyes ,señalan á los crf

rnenes en que han incurrido; le parece al Fis

cal ., que pues contiene el cúrnplas_e del Ilustre 

vuestro Visorey , no puede haber reparo en 

que se la dé la correspondiente Sobrecarta., y 

sentándose en los libros de Cédulas Reales., se 

imprima, publique y circule en la forma or

dinaria , poniéndose el competente testimonio 

de haberse hecho asi con una y ~tra : el Con-



sejo ~no· obstante · :resól verI Jo que estime justó .. : 

I\unplona 'Io de Junio· de· i'824. _:_ Rozas.· · 

Dtcreto. . ?e jmprima y .. circule la segunda Real QrJ: . 

den para su t=umplimiento en la farn1a · ordina,;.: 

ria Jt ,y eri }ó;•,demas como lo expone~ el Señor~ 
Fis~cat .. 

Proveyó. y mandó lo sobredicho el Cónsejo· 

ReaL En.Pamplona en Consejo á doce de Junio 

de mil ochocientos · veinte y cuatro, de que 

Gertifico: Jasé Antonio Goñi, Secretario. 

Por traslado , José Antonio Go~i ., Sec. 


